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Normativa publicada en el Diario Oficial de la Federación , no 

procede su certificación.  No procede la certificación de ordenamientos 

jurídicos cuando hayan sido publicados en el Diario Oficial de la Federación. En 

este sentido, ante solicitudes de acceso en las que se requiera, en la modalidad 

de copia certificada, normativa publicada en el Diario Oficial de la Federación, las 

dependencias y entidades cumplen con su obligación de otorgar acceso a la 

información indicando la fuente y la forma en que puede consultarse, por tratarse 

de legislación que se encuentra disponible en fuentes de acceso público, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resoluciones 
 
 RDA 4216/13. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Comisionada ponente Sigrid Arzt Colunga. 
 RDA 2049/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. Comisionada ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 RDA 1859/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 

Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 RDA 1329/13. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 RDA 301/13. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 


